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Bogotá D.C.

Doctor
JHON HAROLD GARCÍA RIASCOS
Alcalde
Municipio de López de Micay – Cauca

Ingeniero
IVÁN DARÍO CASTILLO VALENCIA
Supervisor
Municipio de López de Micay – Cauca

Asunto: Respuesta al oficio enviado por el municipio López de Micay – Cauca, mediante correo 
electrónico el 1 de octubre de 2024.

Ref.: Convenio Interadministrativo No. 2057 de 2021.

Respetado Doctor Jhon García,

De conformidad al Convenio Interadministrativo No. 2057 de 2021 suscrito entre el Municipio de López de Micay 
– Cauca y el Ministerio del Interior - FONSECON, cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LAS PARTES PARA PROMOVER LOS ESTUDIOS, DISEÑOS 
Y CONSTRUCCIÓN (OBRA)DE LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LOPEZ DE 
MICAY CAUCA”;  cuyo plazo de ejecución es el 31 de octubre de 2024 y de acuerdo al oficio enviado por 
ustedes en donde la Entidad Territorial solicitó adición presupuestal y prórroga en tiempo por doce (12) meses 
para el Convenio en mención, esta Supervisión se permite indicar lo siguiente: 

1. Se requiere que el municipio López de Micay – Cauca, exponga el motivo por el cual, solicitó en su 
comunicado con fecha del 30 de septiembre de 2024 y enviado mediante correo electrónico el 1 de 
octubre de 2024 un valor de adición de recursos por un valor de $3.947.098.765 M/L, siendo este 
superior al presupuesto avalado por la Interventoría aprobado por la Entidad Territorial y recibido a 
satisfacción por la Supervisión del Ministerio del Interior cuando se recibieron los Estudios y Diseños 
el 5 de mayo de 2023.

De igual forma es preciso indicar nuevamente que, los valores financieros señalados en el “Anexo 22 
– Acta de recibo de entregables de los estudios y diseños” del 5 de mayo de 2023, fueron verificados 
en conjunto con la Supervisión del municipio, Contratista de Obra e Interventoría en una reunión que 
se llevó a cabo el 6 de agosto de 2024 en las instalaciones del Ministerio del Interior,  donde se realizó 
nuevamente el cálculo aritmético en el cual, se pudo evidenciar que se deberá hacer un alcance a 
dicho documento, teniendo en cuenta que se cometieron errores al momento de consolidar los valores 
en cada uno de los componentes.
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A continuación, se ilustran las siguientes tablas para 
esclarecer lo descrito con anterioridad:

Fuente: “PRESUPUESTO ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL PROYECTO CAM”

Fuente: “ANEXO 22 – ACTA DE RECIBO DE ENTREGABLES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS” – 5 DE MAYO DE 2023

Fuente: “REUNIÓN DEL 6 DE AGOSTO DE 2024”

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co


Página | 3 

Al contestar cite Radicado 2024-2-003122-053131 Id: 422997
Folios: 5 Fecha: 10-10-2024 12:20:29
Anexos: 1 Documentos electrónicos, 
Remitente: SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS PARA LA SEGURIDAD Y 
LA CONVIVENCIA CIUDADANA
Destinatario: JOHN HAROLD GARCÍA RIASCOS y Otros...

_______________________________________________________________________
Ministerio del Interior – Sede Correspondencia
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 242 7400 - Línea Gratuita: (+57) 01 8000 91 04 03
servicioalciudadano@mininterior.gov.co
www.mininterior.gov.co

2. Respecto a los fundamentos técnicos que menciona la Entidad 
conforme a la solicitud de adición presupuestal, es menester 
precisar: 

- Reforzar la cimentación: Respecto a este punto, la Supervisión del Ministerio del Interior precisa que, no se 
podrá reconocer valores adicionales ni será objeto de análisis y/o estudios por este concepto, teniendo en 
cuenta que el municipio López de Micay – Cauca de manera autónoma y bajo su riesgo decidió reiniciar los 
Contratos derivados de obra e interventoría el 1 de marzo de 2024 y avanzar con las actividades de cimentación, 
pese a que el 29 de febrero de 2024 en comité virtual, se le indicó al municipio no ejecutar obra. 

Lo anterior,  al constituirse dichas obras de cimentación, obras que requerían recursos adicionales y que son 
parte del sustento expuesto por el municipio como atenuante en su solicitud de adición de recursos y que estas 
obras pese a lo indicado en cumplimiento del negocio contractual CLAÚSULA SEGUNDA: I. ESPECÍFICAS 
"(...) 18) "De conformidad con la obligación anterior, el MUNICIPIOentregará al supervisor del convenio 
designado por el MINISTERIO, y al apoyo a la supervisión (si lo hubiere) un paquete en original de los 
documentos derivados producto de los Estudios y Diseños, previamente recibidos a satisfacción y aprobados 
por el supervisor del convenio designado por el MUNICIPIO, con el fin de que el MINISTERIO a través de su 
supervisor y el apoyo a la supervisión, autoricen al MUNICIPIO mediante acta, el inicio de la ejecución de la 
obra y el desembolso del porcentaje del recurso al que haya lugar. (...)",  la supervision del Ministerio del Interior 
en el acta Anexo 22 – Acta de recibo de entregables de los estudios y diseños de fecha 5 de mayo de 2023, 
donde se indicó al Municipio de López de Micay, tácitamente, no se autoriza inicio de obra y esta indicación 
reafirmada en comité del 29 de febrero de 2024, es preciso indicar que dadas las indicaciones mencionadas, el 
municipio autorizó a los contratista  sin tener en debida forma el respaldo presupuestal para ejecutar las mismas.

Adicionalmente, es pertinente indicar que, las actividades ejecutadas sin previa autorización por parte de esta 
Supervisión no podrán ser canceladas con recursos aportados y desembolsados al municipio por el Ministerio 
del Interior.

- Transporte: Con relación a este punto, la Supervisión del Ministerio del Interior reitera que, las variables que 
fueron contempladas desde la viabilización del proyecto CAM, respecto al incremento del presupuesto fueron 
las del TRANSPORTE y el componente AIU del (30%), tal como se ilustra en la siguiente tabla:
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Fuente: “ANÁLISIS DEL SECTOR – VIABILIZACIÓN DEL PROYECTO”

- Incremento por Mano de Obra: Con relación a esto, la Supervisión del Ministerio del Interior señala que, 
después de haber adelantado la respectiva revisión y verificación en la plataforma SECOP I de la licitación 
pública No. PS 004- LP – LMICAY – CAU-2022, cuyo objeto es: “REALIZAR LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOPEZ DE 
MICAY-CAUCA”, se evidenció que se encuentra un documento denominado PLIEGOS DE CONDICIONES 
DEFINITIVOS, en el cual establece en su numeral 1.18 – Asignación de los Riesgos, donde menciona que 
existe un anexo 3 “MATRIZ DE RIESGOS”; sin embargo, esta Supervisión al momento de realizar la búsqueda 
del documento anexo 3 “MATRIZ DE RIESGOS”  no fue encontrado, en virtud de poder valorar la información 
allí descrita con relación a la MANO DE OBRA, (ver anexo 1).

Por ende, se insta al municipio López de Micay – Cauca a dar estricto cumplimiento a lo consagrado en el 
numeral 14) de la CLÁUSULA SEGUNDA: I. ESPECÍFICAS: 

 (…) “14) Elaborar y publicar los pliegos de condiciones y demás documentos 
precontractuales en la plataforma establecida para el efecto por Colombia Compra Eficiente 
para la contratación de los estudios, diseños y obra e interventoría, de conformidad con el 
Estatuto de Contratación Pública y las normas que lo complementen o adicionen.” (…)

Por otra parte, respecto a la solicitud de prórroga, es pertinente indicar que, no será posible otorgar mayor plazo 
de ejecución al Convenio Interadministrativo No. 2057 de 2021, suscrito entre el Ministerio del Interior y el 
municipio López de Micay – Cauca al contractualmente previamente pactado, esto hasta tanto no se defina el 
proceso que se está adelantando por posible incumplimiento a las obligaciones contractuales.

Finalmente, la Supervisión del Ministerio del Interior insta al municipio López de Micay – Cauca, a dar estricto 
cumplimiento a las obligaciones contractuales consagradas en el ANEXO DE CONDICIONES del convenio en 
mención:

CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO – I. ESPECIFICAS 

 “21) Incluir como riesgo previsible en su contratación los mayores valores que puedan arrojar los 
estudios y diseños. En caso de materializarse este riesgo, deberá aportar y/o gestionar por su propia 
cuenta los recursos adicionales que se lleguen a requerir como resultado del presupuesto entregado 
con los estudios y diseños. Lo anterior, deberá ser revisado y aprobado por el interventor y el 
supervisor del convenio por parte del MUNICIPIO, para lo cual deberá presentar el correspondiente 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal, previo al inicio de la ejecución de la obra, a fin de garantizar 
el cierre financiero del proyecto. Los recursos adicionales a los que se refiere este numeral serán 
adicionados por el MUNICIPIO a los contratos derivados según se requiera, previa modificación del 
convenio”.

 “22) Aportar y/o gestionar por su propia cuenta los recursos adicionales que se lleguen a requerir 
durante la ejecución de los contratos derivados del presente convenio, para lo cual presentará al 
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Ministerio el correspondiente Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. Estos recursos se adicionarán directamente por el MUNICIPIO a los 
contratos. Lo anterior deberá ser comunicado al Ministerio del Interior, antes de que se inicie la 
ejecución las actividades que requieran mayores recursos, para lo cual se deberá contar con la 
aprobación del interventor y el supervisor de la entidad territorial, así como el sustento técnico de los 
mayores recursos”.

Atentamente,

Supervisor Convenio

Proyectó: Keyber Jhancarlos Socha Vargas – Contratista/Apoyo a la supervisión SPSCC. 
Revisó: Diana Carolina Guerra Urbina – Contratista/Apoyo jurídico SPSCC. 
Copia: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Póliza No. 435-47-994000047251
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